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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

auto admisorio de la demanda personalmente, tal como se desprende de la 
documental visible a folio 10 del expediente, quien dentro del término de ley 
contestó la demanda.  

 
En este punto, es menester señalar que no se tendrá en cuenta el citatorio 
remitido por el demandante al demandado, toda vez que se indicó 

erróneamente la fecha del auto admisorio de la demanda; en su encabezado 
se adujo que se trataba de la citación prevista en el art. 291 del C. G. del P., 

pero en uno de sus incisos se refiere a las disposiciones del art. 8 del Decreto 
806 de 2020 y no se acreditó el envío de copia del auto admisorio de la 
demanda.  

Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en el art. 421 del C. G. del P. del escrito 
de contestación formulado por el demandado, se corre traslado al 

demandante por el término de cinco (5) días.  

De otro lado, en atención al escrito que antecede (archivo 15, C.1 del 
expediente digital) y de conformidad con lo normado por el artículo 75 del 

C. G. del P., se acepta la sustitución de poder y en consecuencia se dispone 
tener al abogado ALIRIO CASTIBLANCO BUSTOS como apoderado sustituto 
de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial que 

precede. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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